
RAD. 2013-00708-00      
Revisión Interdicción - Adjudicación de apoyos  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, marzo quince (15) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Teniendo en cuenta que, dentro del presente proceso, trámite de Revisión de 
proceso de Interdicción Judicial - Adjudicación de apoyo, incoado por MERY 
MONCAYO DE MAYORGA, en favor de DAVID GILBERTO CAMACHO 
MONCAYO,), se profirió sentencia número 038 de fecha febrero 26 de 2024, se 
hace necesario aclarar dicha providencia, en cuanto a que, en el contenido de la 
misma, el nombre correcto de la demandante y persona de apoyo de su SOBRINO 
DAVID GILBERTO CAMACHO MONCAYO, corresponde a: 
 
MERY MONCAYO DE MAYORGA, quien se identifica con la c.c. 41.893.095,  
 
 
Esta aclaración hace parte integral de la sentencia número 038. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN.  
Juez. 
gym 
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